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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

1 6 oCT 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradula Amb¡ental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
8lS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 Ítacción ¡ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,!éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 p.imer párrafo de su
Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-lO-SOT'
122-SOT-109, relacionado con la investigación de oficio iniciada por este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución coñsiderando los siguientes

ANTECEDENTES

Mediante acue.do de fecha 18 de diciembre de 2017, el Procurador Ambi€ntal y del Ordenamiento
Tenilorial de la Ciudad de l\réxico, instruyó el inicio de investigación de ollcio por parte de esta lJnidád
Administraliva a fin de constatar el cumplimiento de las dispos¡ciones juridicás en maler¡a de desarrollo urbano
(zoniflcación) y construcción (demolición y obra nueva) en el predio ubicado en calle Saratoga número 605,
colonia Portales Norte, Alcaldia Benito Juárez, misma que fue radicada en esta Subprocuraduria
mediante acuerdo de fecha 09 de enero de 2018

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcc¡ón (demolición y
obra nueva) y desarrollo urbano (zonificación) como son la Ley de Desanollo Urbano, el Reglamento de
Construcciones, ambos para la C¡udad de México y el Programa Delegaciona¡ de Desarollo Urbano
vigente en Benito Juárez ---------------

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)

De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, en el pred¡o
ubicado eñ calle Saratoga número 605, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, se observó un
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Ciudad de llléxico. a

Para la atención de la invest¡gación de oficio ¡niciada, se realizaron reconocimientos de hechos,
so¡¡citudes de información y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes, en términos de los
articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México, asi como 90 de su
Reglamento

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y orsposrctoNEs JURíDrcAS ApLtcaBLEs
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rnmueble en proceso de conslruccióñ en etapa de acabados consistente en un semisótano con una altura
de 1.75 m sobre nivel de banqueta con 3 niveles de altura -- ---

En la imagen se observa el inmueble en conslruccióñ constátádo por esta Entdad de 3 niveles

Al respecto, de la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desanollo Urbano en Benito Juárez,
se tiene que al predio investigado le conesponde la zonilicación H/3/20/A (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 20% minimo de área libre, densidad Alta: una vivienda cada 33.00 m'de
superficie total de terreno)

Asimismo, de la consulta realizada en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de
Desanollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
identificó que el pred¡o objeto de investigación cuenta con Certrficado Unico de zonificación de Uso de
Suelo, folio número 5706S151CHGu17 de fecha de expedición 21 de agosto de 2017 en el que se
establece lo sigurente
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420 00 m' 3 84 00 ñ' 336 00 m' (336 oox3)= 1.008 00 m' 13

De lo anterior, se desprende que en el predio objeto de investigación se permitiria confome a la
zoniñc¿ción aplicable y su superficie, la construcción de 13 viviendas en 3 niveles de altura, con área libre
de 84 m'?que conesponde al 20% del predio y superfic¡e total de conslrucción de 1,008 OO m'? -----

En virtud de lo anterior, se desprende que la construcción de un inmueble de 3 niveles en el predio
ubicado en calle Saratoga número 605, Portales Norte, Alcaldfa Benito Juárez se apega a la zon¡f¡cación
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aplicable H/3/20lA (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 2o% m¡nimo de área libre, densidad
Alta: una vivienda cada 33.00 m, de superficie tota¡ de terreno) de conformidad con el programa
Delegacionaf de Desarrollo Urbano en Beñito Juárez. ---
2.- En mater¡a de construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nueva)

Durante el primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría en
el s¡tio investigado no se constataron actividades de demo¡ición. Sobre los tap¡ales sÉ observaron sellos
de suspensión de actividades impuestos por la Alcaldía Benito Juárez con número de expediente
CUIOVI6Aü2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, así como tetrero con datos det Registro de
Manifestación de Construcción número RBJ8-0269-1 7

Por lo anterior mediante el oficio PAOT-05-300/300-5451-2018 em¡tido por esta Entidad se soticitó a ta

Oirecc¡ón General Juridica y de Gobierno Alcaldía Benito Juárez informar si cuenta con el procedimiento
bajo el número de expediente CV/OV/688/2017 con fecha '14 de diciembre de 2017, en su caso e¡estado
que guarda y remita cop¡a de la resolución adm¡nistrativa que hubiera em¡tido

De las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección de Desanollo Urbano de la
Alcaldía Benito Juárez, informó que cuenta con Licencia de Construcción Especial para Demolición Total
fo¡¡o FBJ-0819-16 númerc 16114141012016 en una superficie de 393.23 m2

En cuanto a la obra nueva dicha, Dirección informó que cuenta con Registro de Manifestación de
Construcción tipo "8", para obra nueva con folio FBJ-0269-17 de fecha 08 de sept¡embre de 20'17 del que

se desprende que la superficie del predio es de 420.00 m2, con 3 n¡vel6 de altura, superf¡cie de

construcción total sobre n¡vel de banqueta 1 ,007.79 m2, superficie de construcción total baro nivel de

banqueta de 375.29 m2, superfcie total de coñstrucción de 1,383.08 m2, para 11 viviendas con superficie
de desplante de 322.85 m2 con 14 cajones de estacionamiento, área libre de 97 '15 m2 y un sem¡sótano.
Asimismo, informó que cuenta con Constanc¡a de Alineamiento y Número Oficial folio'1560 de fecha de

expedición 08 de septiembre de 2015; Certif¡cado Unico de zonificación de Uso de Suelo con folio 57065-
15'|CHGU17 de fecha de exped¡ción 21 de agosto de 2017; Memoria Descriptiva y Protección a

Colindancias, entre otros.----

En v¡rtud de lo antenor, se desprende que e¡ predio ubicado en calle Saratoga número 605, colon¡a

Porta¡es Norte, Alcaldía Ben¡to Juárez, contó con L¡cencia de Construcc¡ón Especial para Demolición y

con Registro de Manifestación de construcción tipo "B", para obra nueva con folio FBJ-0269-17 de fecha
08 de septiembre de 2017 del que se despreñde que la superficie del predio es de 420.00 m2, con 3
niveles de altura, superficie de construcción total sobre nivel de banqueta 1,007.79 m2, supedcie de

construcc¡ón total bajo n¡vel de banqueta de 375.29 m2, superficie total de construcción de 1,3E3.08 m2,
para 11 viviendas con una superfic¡e de desplante de 322.85 m2 con 14 cajones de estacionamiento,
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área libre de 97.15 m2 y un semisótano, que se apega a la zonificación señalada por el Programa

Delegac¡onal de Oesanollo Urbano en Ben¡to Juárez

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoracióñ de las pruebas que existen en el

expediente en el que se aclúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicáción supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el último de los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, en el predio ubicado en calle Saratoga número 605, colonia Portales Norte,

Alcaldía Benito Juárez, se observó un inmueble en conslrucción en etapa de acabados
consistente en un semisótano con altura de 1.75 m sobre ñivel de banqueta y 3 niveles de

altura

2. Al pred¡o ubicado eñ calle Saratoga número 605, colon¡a Poñales Norte, Alcaldía Benito Juárez
de confoínidad coñ el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Benito Juárez, le aplica
la zonificación H/320/A (Habitacional,3 niveles máximos de construcción,20% minimo de área
libre, densidad Alta: una vivienda cada 33.00 m' de superficie total de terreno)

3. El predio investigado cuenta con Certif¡cado Unico de Zonificación de tiso de Suelo folio 5706S
151CHGU17 emiüdo por la Secretaria de Oesanollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México
que conforme a la zonificac¡ón aplicable, permite la construcc¡ón de 13 viviendas en 3 niveles de
altura, en una superficie de desplante de 336 m2, con área l¡bre minima de 84.00 m'? y superfc¡e
máxima lotal de coñstrucción de 1.008 m'7

4. Los trabajos de demolición en el predio investigado contaron con Licencia de Construcción
Especial para Demolición Total folio FBJ-0819-16 número 161141410120,l6 en una superlicie de
393.23 m2

5. La construcción objeto de investigación cuenta con Registro de Manifestación de Construccióñ
tipo "B', para obra nueva con folio FBJ-0269-17 de fecha 08 de septiembre de 2017 del que se
desprende que la superfrcie del predio es de 420_00 nt2. coñ 3 niveles de altura, superficie de
construcción total sobre nivel de banquéta 1.007_79 m2, superficie de construcción total bajo
nivel de banqueta de 375.29 m2, superñcie total de construcción de 1,383.08 m2, parc 11

viviendas con una superficie de desplante de 322.85 m2 con 14 cajones de estacionamiento,
área libre de 97 15 m2 y un semisótano.
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6. Corresponde a la D¡rección General Juridica y de Gobierño en la Alcaldia Benito Juárez
substanciar el procedimiento iniciado bajo el número de expediente CU/OV/688/2017 de fecha
14 de diciembre de 2017 en el predio investigado, solicitado por esta Entidad med¡ante el oficio
PAOT-05-300/300-5451-2018, y en su caso ¡nforme et estado que guarda y rem¡ta copia de ta
resoluc¡ón administrativa que hubiera emitido

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrforial de la Ciudad
de Méx¡co

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M , Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento T rial de la Ciudad de l¡éx¡co
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SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno en la
Alcald¡a Benito Juárez, para los efeclos prec¡sados en elapartado que antecede.--


